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«Qué valores y cómo educar en ellos» 

¿Qué dice el texto?

El capítulo recoge inicialmente posiciones sobre la finalidad de la educación en valores que provienen de diferentes fuentes: una síntesis de lo que dice la LODE y la LOGSE, aportaciones de documentos y declaraciones internacionales, reflexiones sobre la idea de calidad y un análisis de las consecuencias derivadas de un conjunto de hechos que han alterado el horizonte de la educación en valores: la sociedad de la información, el individualismo, la inmigración y, en definitiva, la extrema multiplicidad de códigos morales de nuestro tiempo.

Pese a sus diversas procedencias, estas fuentes apuntan no obstante a una misma línea, una propuesta de finalidades de la educación en valores que puede sistematizarse en los puntos siguientes: 

· Formar personas íntegras (autoestima, honestidad, dignidad, libertad, responsabilidad, etc.) y capaces de relacionarse positivamente con los demás (respeto, tolerancia, lealtad a las bases de la convivencia, cooperación, etc.)

· Formar personas capaces de construir una concepción de la realidad que integre conocimientos y valoraciones morales de esta realidad.

· Formar personas capaces de participar activamente en una sociedad democrática: construir una ciudadanía activa que, además, ayude a cohesionar la sociedad.

Para acercarse a estas finalidades, el documento prevé trabajar en las siguientes direcciones: 


· Proporcionar conocimientos sobre el funcionamiento del estado democrático

· Desarrollar actitudes favorables a los valores democráticos

· Ser críticos con aquellas situaciones en que se nota su ausencia

· Llevar a cabo actividades prácticas de democracia y participación en el ámbito escolar

Por último, se concretan las siguientes propuestas prácticas:


· Reconocer y confirmar tanto el papel del Proyecto Educativo de Centro para la educación en valores, como el carácter transversal de estas enseñanzas.

· Proponer una nueva área o materia, la Educación para la ciudadanía, con contenidos que en Primaria impartiría el tutor durante el último ciclo, mientras que  en la ESO lo haría el profesorado de los departamentos de geografía, historia y filosofia durante dos cursos, uno en cada ciclo.

Consideraciones sobre el texto
Finalidades
· Creemos que la propuesta es acertada en la medida que da relieve tanto al desarrollo más personal como a la formación para la ciudadanía.

· Son remarcables algunos aspectos  del documento que constituyen diferencias apreciables en relación al último textos legal: los lazos que establece entre calidad y equidad (pág. 94), y también la inclusión del trabajo en valores en una idea de calidad que no se limite a incrementar los conocimientos (pág. 96). Finalmente, el concepto de esfuerzo y exigencia personal se enlazan con la compensación de diferencias asociadas al origen social (pág. 94). 

Proyecto Educativo de Centro y transversalidad de la educación en valores

· En lo que se refiere a las propuestas, me parece oportuno recordar el papel del Proyecto Educativo de Centro  y el carácter transversal de la educación en valores. Son líneas de trabajo que resultan insustituibles, aunque se hayan desgastado y hayan tenido dificultades de aplicación en el pasado. La mejor educación en valores se adquiere a través del conjunto de la vida en los centros, y gracias al trabajo de cada uno de los educadores en sus materias y en la relación que mantienen con el alumnado. La educación en valores ha de conservar este carácter distribuido y compartido entre todos durante todo el tiempo escolar. Me parece una perspectiva que hay que potenciar, aunque no es suficiente para garantizar una educación en valores completa, como explicaré a continuación.

· A pesar de las referencias al Proyecto Educativo de Centro, el texto podría ser más claro cuando impulsa a los centros a que pongan en marcha buenas prácticas que promuevan de manera tangible los valores de civismo, participación, diálodo, cooperación, etc.  Pienso por ejemplo en la posibilidad de promocionar prácticas como delegados de centros, asociaciones de  alumnos, asambleas de clase, aprendizaje y servicio, resolución de conflictos, etc. Unas medidas que en buena parte no dependen de las leyes para aplicarse, pero que sería bueno que recibieran un apoyo claro.

Educación para la ciudadanía

En relación a la aportación fundamental del documento, la Educación para la ciudadanía, es una propuesta acertada, que tiene peligros y que se puede mejorar:

· La Educación para la ciudadanía es una propuesta acertada porque completa el modelo distribuido o compartido de la educación en valores
El modelo distribuido o compartido  -clima escolar, transversalidad, Proyecto educativo de centro  y vivencia cotidiana de los valores-  es tan bueno y deseable como difícil de aplicar  -lo hemos visto muy bien durante estos últimos quince años-, hasta el punto que demasiado a menudo ha quedado en nada. Por lo tanto, disponer de tiempo para destinarlo específica y sistemáticamente a la educación para la ciudadanía podría compensar las dificultades mencionadas.

Sin embargo, incluso en el caso de que el modelo distribuido o compartido hubiera funcionado correctamente, no es del todo suficiente y hace falta destinar expresamente tiempo para la consideración de cuestiones éticas relevantes para nuestros alumnos y para la sociedad. Y lo hemos de hacer por motivos de eficacia, pero también para dar a estas  cuestiones el relieve que merecen y para adquirir sistemáticamente los conocimientos morales y cívicos que ayudarán al alumnado a entender el mundo y a conducirse como personas y como ciudadanos.

· La educación para la ciudadanía tiene el peligro de academizarse

Aceptada la conveniencia de un área o materia destinada a la Educación para la ciudadanía, el primer peligro es academizarla. Es decir, hacerla más discursiva que deliberativa, más orientada al programa y a la información que a la reflexión sobre la propia experiencia y su enriquecimiento, alejarla de la vida del grupo clase y del centro, centrarla en algunos cursos y no en otros, y responsabilizar de su impartición a especialistas. Academizarla es acabar convirtiéndola en una asignatura como las demás, y desde Sócrates sabemos que la virtud, si se enseña, no se enseña igual que otras materias.

La academización es un peligro real que tendremos que combatir. Vale la pena hacerlo, porque un modelo que complemente la educación en valores compartida y distribuida con las clases de Educación para la ciudadanía tiene mayores ventajas.

· ¿Cómo mejorar la propuesta de Educación para la ciudadanía?

En primaria se propone que la imparta el tutor en el último ciclo de la etapa. Me parece lógico y acertado que el encargado de impartirla sea el tutor. Con estas condiciones, los educadores tendrán en sus manos la posibilidad de evitar la academización de la Educación para la ciudadanía. Es un reto que ya no depende de las leyes, sino de la buena pedagogía que los equipos y las personas sean capaces de llevar a cabo.

A pesar de todo, pienso que la Educación para la ciudadanía no debería limitarse al último ciclo, sino que tendría que extenderse a toda la enseñanza primaria, aplicando las ya bastante conocidas maneras de programarla en el horario y de impartirla. Limitar esta impartición al último ciclo es poner de manifiesto una mentalidad academicista que no se aviene a la temática ni a la etapa que consideramos. Hace falta vincular la materia a la vida cotidiana y al mismo tiempo darle tiempo específico para trabajarla.

En la secundaria obligatoria la propuesta es que se imparta desde los departamentos de geografía e historia y filosofía, en dos cursos, uno en cada ciclo. Creo que en esta etapa el peligro de academización es máximo. Es obvio que el profesorado propuesto para impartir la nueva materia puede hacer un esfuerzo para impartirla de forma diferente vinculándola con la mayor intensidad posible a la vida de los jóvenes.

Aun así, creo que desde muchos puntos de vista obtendríamos mayores ventajas si los encargados de impartir la nueva materia fuesen los tutores. Se trataría de incorporarla a las tareas actuales del tutor, de manera que se ampliase su tiempo de dedicación y sus responsabilidades docentes.

Mi opinión es que todo el profesorado tendría que poder enseñar los contenidos de ciudadanía  que se habrán de impartir; además, en algunos casos desde la tutoría ya se está trabajando la ciudadanía vinculada a la experiencia cotidiana de la vida de los centros; también sería la ocasión de reforzar y prestigiar la figura de los tutores, no siempre lo suficientemente bien considerada siendo como son los auténticos pilares del buen funcionamiento de los centros. Los tutores han de ser los principales educadores que se vinculen personalmente con los alumnos, que les ayuden a reflexionar sobre lo que les va sucediendo, que relacionen experiencia con civismo y ciudadanía. Un trabajo que actualmente es difícil de conseguir, pero que es imprescindible para la buena formación de los jóvenes y para el correcto funcionamiento de los centros. Poder realizar plenamente el trabajo de los tutores no solucionaría todas las dificultades de la ESO, pero se opondría directamente y con valentía a alguna de las más agudas y desgarradoras.

Opino también que debería extenderse la propuesta a todos los cursos de la educación secundaria obligatoria, y no únicamente a dos como hace la propuesta.

Finalmente, alguna opción mixta, como encargarla a los tutores durante los primeros cursos y a especialistas en el último curso, sería una mejora apreciable respecto a la propuesta que nos hace el documento.

